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os contenidos del taller de Literatura y Periodismo están constituidos por el estudio de las 
especificidades del discurso periodístico y del literario al objeto de reconocer los territorios en los 

que se encuentran, en los se alejan o en los que se confunden. Un asunto de fronteras, en fin. Las 
clases consistirán, fundamentalmente, en talleres de escritura y lectura. Al contrario, pues, que en la 
práctica académica, se viajará desde la práctica a la teoría y no al revés. Los conocimientos teóricos 
que los alumnos incorporen se desprenderán del análisis de los errores o aciertos que detectemos, 
colectivamente, en sus propios escritos. Sus dificultades mostrarán el camino para explicar que en 
todo texto (de ficción o no) debe haber un relato (de “relación”) cuyos materiales resulten 
interdependientes, de modo que bastaría mover uno para que se alterara toda la estructura. 

 

 

 
 

Requisitos para la selección de los alumnos/as: 
 
Envío por correo ordinario o e-mail (cursvera@ucm.es), antes del 29 de mayo, a 
Secretaría de Alumnos de Cursos de Verano Complutense, c/ Donoso Cortés 63, 
2ª pl. 28015 Madrid: 

 
- Historial académico y profesional   
- Carta dirigida al director del taller, exponiendo las razones por 

las que desea ser admitido  
- Un breve texto de creación propia adaptado a los contenidos 

del taller 
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Requisitos de la convocatoria: 

En los talleres sólo se admite la modalidad de alumnos de taller, que tienen una tarifa 
única de 400 € (incluye alojamiento en pensión completa durante los cinco días del 
taller) 

 
1.- Realizar la matrícula on-line mediante el portal web de matrícula 
https://www.ucm.es/cursosdeverano/matricula  

 
2.- Para poder optar a la plaza de alumno de taller es condición indispensable abonar 20 
€ en concepto de preinscripción. Cuando se comunique la concesión de la plaza de 
alumno de taller se deberá abonar obligatoriamente el pago del importe restante en un 
plazo de 5 días hábiles, de no hacerse así, la matrícula se consideraría no válida. Se 
desestimarán todas las solicitudes que no hayan sido acompañadas por la copia del 
justificante de pago del importe del taller, escaneado o por fax. La renuncia a la plaza de 
alumno de taller deberá ser comunicada al menos 15 días antes del inicio del taller, por 
correo, e-mail o fax, a la Secretaría de Alumnos de los Cursos de Verano Complutense. 
De no proceder así, la Fundación General devolverá únicamente el 25 por ciento del 
importe de la matrícula. Si ha comenzado el taller y no se ha solicitado devolución, no se 
reintegrará ningún importe. 

 
3.- En caso de no concederse la plaza de alumno de taller, se reintegrará el importe 
completo de la preinscripción. 

 
4.- Si se le concede la plaza de alumno de taller y renuncia a ella, no se le reintegrarán 
los 20€ de la preinscripción por los gastos de gestión ocasionados. 

 
5.- Al llegar a San Lorenzo de El Escorial, los alumnos de taller deberán acreditar su 
identidad mediante la presentación del DNI, pasaporte o NIE en la Secretaría de Alumnos 
de los Cursos de Verano Complutense. 

 
 
Alojamiento: 
 
Los alumnos de taller serán alojados en habitaciones dobles compartidas en cualquiera 
de las sedes, no estando permitido ningún cambio en las condiciones del alojamiento. El 
alojamiento está previsto únicamente desde la noche anterior al inicio de su taller hasta 
las 14:00 h. del día de finalización del mismo. 
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